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ACTA DE REUNIÓN 13 de Diciembre de 2023 
 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 13 de Diciembre de 2023 

HORA: De 10:00am a 11:00am 

LUGAR: Microsoft Teams 

ASISTENTES: Juan Miguel Perilla – Ingeniero Apoyo Supervisión MVCT 
Diana Milena Lozano  – Apoyo Jurídico MVCT  
Sebastián Ramírez Gómez– Gestor Zona Pacifico MVCT 
Laura Marcelas Bastidas, Apoyo Subg. Técnica EMCASERVICIOS 
Sandra Gamboa, Area jurídica EMCASERVICIOS 
Mario Fernández, Apoyo jurídico EMCASERVICIOS 

INVITADOS: No aplica 

  
ORDEN DEL DÍA: 
 
Se convocó a esta reunión virtual de seguimiento el día 13 de diciembre de 2023, con el 
propósito de revisar los avances de los siguientes proyecto en estado SUSPENDIDO: 

1.  Construcción obras de optimización del plan maestro de alcantarillado sanitario 
cabecera municipal de Balboa 
 

DESARROLLO: 
La reunión de seguimiento dio inicio a las 10:00 a.m. 
 

1. Construcción obras de optimización del plan maestro de alcantarillado sanitario 
cabecera municipal de Balboa 
 

 
Mario Fernández, Apoyo jurídico de EMCASERVICIOS, da una trazabilidad jurídica del 
proyecto, informando que CODENCO es un contratista que en la entidad tenía 3 obras a 
su cargo, tenía un contrato de San Sebastián de la construcción de 101 unidades sanitarias, 
a este contrato se le adelantó proceso de incumplimiento, ya se encuentra sancionado y la 
aseguradora ya pagó la sanción. En este momento se encuentra liquidado unilateralmente 
mediante resolución 115 del 15 de octubre de 2023.  
Después de surtido este trámite, se iniciaron los trámites legales también para continuar 
con el proceso de incumplimiento del otro contrato, un segundo contrato de CODENCO que 
es el número 340-2019, que consistía en la 76 unidades sanitarias para una zona zona rural 
de unos corregimientos del municipio de Balboa. En este proceso, ya teniendo el 
antecedente, se adelantó proceso de incumplimiento y ya se sancionó. La aseguradora no 
ha pagado la sanción, ya que se negó entonces, lo que se inició fue un proceso ejecutivo 
contra la aseguradora, a fin de perseguir el cobro de la sanción efectuada por parte de la 
empresa. En este momento se continúa con el trámite y se está con la proyección del acta 
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de liquidación unilateral para poder hacer su aprobación por parte de la Oficina Jurídica y 
surtir el trámite legal. 
Y por último, ya llegamos al contrato de obra 246 de 2019, que son la construcción de obras 
de actualización del plan maestro alcantarillado sanitario de la cabecera municipal de 
Balboa, en este contrato no se había podido adelantar nada, pues por las mismas 
sanciones anteriores, después de unos comités, se determinó solicitar unos conceptos 
técnicos y financieros por parte de EMCASERVICIOS al contratista, para poder verificar 
inicialmente con estos conceptos si era viable adelantar los procesos de terminación de 
forma unilateral por las situaciones presentadas en los dos contratos anteriores. 
En este caso, se determinó que sí era viable con estos conceptos que se  pasaron hace 
unos pocos días a la Oficina Jurídica y después de valorarlos, entonces se determinó que 
se va proyectar el acta de liquidación unilateral. 
La idea según los tiempos que nosotros nos establecimos, la oficina jurídica es tratar de 
adelantar el trámite y sacar el acta de liquidación unilateral para la próxima semana.  
La doctora Sandra Milena Gamboa, jefe jurídica encargada en este momento está haciendo 
el estudio de esos conceptos que enviaron, técnicos y financieros, para determinar la 
próxima semana si cumplen con todos los requisitos jurídicamente. 
 
La ingeniera Leidy Velasco, apoyo supervisión EMCASERVICIOS, da la trazabilidad 
técnica del proyecto, informando este contrato tiene acta de inicio del 1 de Octubre de 2019 
y se suspendió el 3 de agosto de 2021. Hasta ahora lo que se le ha pagado al contrato de 
obra es el 14.79%. 
El ingeniero Juan Miguel Perilla, apoyo supervisión MVCT, pregunta que según la visita 
técnica de verificación de actividades que se realizaron, que porcentaje ejecutado arrojo 
para liquidar al contratista, a lo que la ingeniera Leidy contesta que según lo informado por 
el supervisor fue el 75% aproximadamente. Entonces se le solicita a EMCASERVICIOS 
actualizar la información al Ministerio de Vivienda ya que esta reportado un 86% de obra 
ejecutado, y tener soportes técnicos y jurídicos del cambio de porcentaje ejecutado. 

 
# Compromiso Responsable Fecha de 

cumplimiento 

1 Actualizar información del porcentaje de 
obra ejecutado en SIGEVAS 

EMCASERVICIOS 18-12-2023 

2 Remitir informe de visita técnica en la que 
se revisaron las obras ejecutadas. 

EMCASERVICIOS 18-12-2023 

3 Informar al Ministerio de Vivienda avance 
de la liquidación unilateral. 

EMCASERVICIOS 22-12-2023 

 

FIRMAS: Según listado de asistencia de Teams 
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